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Madrid, 28 de abril de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, clasificación (opcional), solvencia (técnico-profesional y 
económico-financiera) y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REVISIÓN GENERAL Y REPARACIÓN DE 
AMORTIGUADORES DE SUSPENSIÓN SECUNDARIA DE TRENES DE LAS SERIES 3000 Y 8000 2ª 
(LICITACIÓN 6012400422) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador RAIL EQUIP, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CLASIFICACIÓN 

El apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 

“¿Es obligatoria la clasificación? No. 

La clasificación del licitador acreditará el cumplimiento de las 
condiciones de solvencia exigidas, si bien el licitador podrá optar 
entre aportar su clasificación o los documentos exigidos en el 
PCP (en particular, apartados 20 y 21 del cuadro resumen). 

En el caso de que el licitador opte por la clasificación para 
acreditar las condiciones de solvencia exigidas, deberá acreditar 
la clasificación correspondiente al objeto del contrato, en 
concreto, la siguiente: 

• Grupo Q 

• Subgrupo 2 “Mantenimiento y reparación de vehículos” 

• Categoría (1) 
(…)” 

 
La acreditación de este requisito es opcional, al no ser obligatoria 
la clasificación con arreglo a lo establecido en el apartado 19 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

SOLVENCIA ECONÓMICA 
Y FINANCIERA 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de 
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los últimos tres disponibles, por importe igual o superior a 
140.000,00 euros 

(…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso 
a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda, correspondientes 
al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. 
(…) 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales 
indicadas en el punto a) anterior en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda. 

Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades 
amparándose en lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, cada 
una de ellas también deberá presentar la declaración 
responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 

Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras 
entidades para integrar su solvencia económica y financiera, el 
licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar 
además el compromiso por escrito de dichas entidades de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 145 de la LCSP. 

(…)” 
 
Revisada la documentación aportada, se constata que el licitador 
aporta el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), documento que el licitador ya había aportado en su 
momento como parte de la documentación administrativa. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir lo que sigue con 
arreglo a lo establecido en el apartado 20 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares: 
 

• Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en 
el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles.  

 

• Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas 
en el punto a) anterior en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda.  
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SOLVENCIA TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado 
de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la 
solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación “Servicios 
de reparación y mantenimiento de amortiguadores” por 
importe conjunto de 140.000 euros (IVA no incluido). 
(…)” 

 
Revisada la documentación aportada, se constata que el licitador 
aporta el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), documento que el licitador ya había aportado en su 
momento como parte de la documentación administrativa. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir lo que sigue con 
arreglo a lo establecido, formal y cuantitativamente, en el apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
 

• Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la 
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titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de 
ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

- Documentación acreditativa de la disponibilidad de 
los medios materiales:  

- Banco de Prueba de Amortiguadores: 

La disponibilidad del banco de prueba de amortiguadores se 
acreditará mediante al menos uno de los documentos 
acreditativos indicados a continuación: factura de compra, 
certificado CE y/o Certificado de cumplimiento del 
RD1215/1997. 

Así mismo, se deberá aportar documentación (fichas 
técnicas, manual de usuario o documentación técnica), que 
incluya la siguiente información: 

o Marca y modelo y número de serie. 

o Principales características técnicas que 
permitan justificar que los medios 
materiales son acordes con la realización de 
las pruebas de funcionamiento incluidas en 
el alcance del contrato y especificadas en la 
documentación técnica de referencia (1030-
43-70-10 Ed.C). 

o Ejemplo del diagrama Fuerza-
Desplazamiento suministrado por el banco 
de pruebas en el que se pueda comprobar 
que se obtienen todos los parámetros 
requeridos en el PPT.” 

Revisada la documentación aportada, se constata que el licitador 
aporta el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)), documento que el licitador ya había aportado en su 
momento como parte de la documentación administrativa. 
 

En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir lo que sigue con 
arreglo a lo establecido, formal y cuantitativamente, en el apartado 
24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

• Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas 
del personal técnico y mandos intermedios en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para 
la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
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titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea. 
 

• Documentación acreditativa de la disponibilidad del Banco 
de Prueba de Amortiguadores: 

- La disponibilidad del banco de prueba de 
amortiguadores se acreditará mediante al menos uno 
de los documentos acreditativos indicados a 
continuación: factura de compra, certificado CE y/o 
Certificado de cumplimiento del RD1215/1997. 

- Fichas técnicas, manual de usuario o documentación 
técnica, que incluya la siguiente información: 

o Marca y modelo y número de serie. 

o Principales características técnicas que permitan 
justificar que los medios materiales son acordes 
con la realización de las pruebas de 
funcionamiento incluidas en el alcance del 
contrato y especificadas en la documentación 
técnica de referencia (1030-43-70-10 Ed.C). 

o Ejemplo del diagrama Fuerza-Desplazamiento 
suministrado por el banco de pruebas en el que se 
pueda comprobar que se obtienen todos los 
parámetros requeridos en el PPT. 
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